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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lasleyca y la» dl^pogleleoc» del Go

bierno eon obligatoria» para »« capital 
de proTinela dende <jne se pniJirae «b- 
alalmcnte en ella y desde «ristre dias 
detpaea para ko» devsAs poebios de la 
G lama proeineia. (f ey de 3 de KeTlem- 
bre de fSSX.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera.
Tres id.. 33. . .
Saia id. , . 66
Un año........................iSí . • .

Se publica iodos los dias escepío

.. 45-
90 

« . .180. 
los Dominí/os.

1 Lasleyes, órdenes y aonuelos^ue 1« 
; manden pubUear en los Belctine» cU-, 

^®* dales se han de remitirá) Gefe político 
respeetlro, por enyo eondneto se |-»>a 
r n â loa editores de los menelonades 
peflódleos. (Ordeaes de ft de Abril de 
1836 y 31 de Octabre de 1864.)

Núm 1058.

Audiencia oe Sevilla.

Don Juan de Leyva y Cabo. Rela
tor Secretario de Sala de esta 
Audiencia.

Certifico: que en ti rollo de la 
com petencia entre los Juzgados de 
primera instancia de Ecija y de 
Sao Vicente de esla capital, sobre sí 
se ha de acumuiar ó no a loe de con
curso de D, José Fernandez Padilla, 
que se siguen en el primero, los 
ejecutivos por teia mil pesetas iu- 
cohados en el segundo; por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia se ha 
dictado el siguiente

Auto. teviUa veinte y siete de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis; en la competencia proinovi- 
da por el Juzgado de primera ins
tancia de Ecija en .os autos de con
cursu voiUuiáriu ue Don Jusó Fer
nandez y Padilla al Juzgado de Sau 
Vicente de esta ciudad en los ejecu
tivos por cobro de pesetas, iocoha
dos en este A instaccia de Don José 
Abeurre y Ceñoro.

Primero. Heaultando que por 
Don José Abaurre se acudió ai Juz
gado ue bao Vicente de esta ciudad 
deduciendo demanda ejecntiva con
tra Leu Jeté Fernandez Padilla, 
por la cantiasd de veinte y seis mtl 
pesetas que le era eu deber, pré- 
tutus y cusías procedentes de üw 
ptéùiumus que le nabta heeno, uno 
Veinte mil pesetas pur escritura de 
Ocho de Seuembre de mil ochoureo- 
tus se ten ta y nutve cou hipoteca 
Especia, de vanas bness alias en 
ei término de Ecija, y otro de sets 
tuil petelas según escritura de 
Jointe y dos de Juniu de mil ochu- 
Cienkos setenta y cuatro, mandan- 
dose en pruneru de Julio último 

por el Juzgado despachar la eje
cución, y requerido el deudor no ; 
pagó en el acto, por lo que se em- i 
barga ron las fincas hipotecaias ci- 
téndole de remate.

Segundo. HesulUodo que in
mediatamente despues de practi
cadas les diligencias que quedan 
referidas, se presentó en concurso 
voluntario en el Juzgado de Ecija 
D. José Fernandez Padilla en siete 
ue Juiio anterior, haciendo oesion 
de bienes A favor de sus acreedo
res, maudAndose por aquel Juz
gado entre otras cosas que se aou- 
mularáu A los autos del concurso 
las diferentes ejecuciones que se 
seguían contra el ooncarsado, y pa
ra que esto tuviera lugar ecaortó 
al Juez de San Vicente de esta oa- 
pital para que se iahibiera dal co- 
nocimieuio de los autos ejecu
tivos de que se deja hecho méri
to y se los remitiera para su acu
mulación à los del concurso, ó lo 
que no se accedió por este Juz
gado en razón A que los proce
dimientos 60 virtud del crédito hi
potecario de veinte mil pesetas no 
eran asismilables coa arreglo á lo 
dispuesto en el articulo ciento 
ireinta y tres de la ky hipotecaria, 
y por lo que hacia relación al otro 
crédito esoritnrario de seis mil pe
setas tampoco procedía la acumu
lación, en atención A que cuando 
eo catorce de Julio próximo pasado 
se le dió cuenta del exorto ea d 
que se le requirió de inhibición, ya 
estaban los autos conclusos y mau- 
dados traer á la vista para dictar 
sentencia por prov.denoa de aquel 
mismo día, todo lo cual el repetido 
Juzgado de ¡dan Viceuie comunicó 
di de Ecija por medio del toirespou- 
diente exorto, invitanuo e esto a 
qué le dejara expedito eo juris- 

dioc 10 ó eo otro caso tubiera por 
entab ada la competencia.

Tercero. Resultando que por el 
Juzgado de Ecija no se estimaron 
bastantes las razones aducidas por 
el de Sau Vicente respecto á la eje
cución correspondiente al crédito 
escriturario de seis mil pesetas, por 
lo que insistió en sostener su com
petencia reconociendo la que este 
Ultimo Juzgado tenia pata seguir 
conociendo únicamente del crédito 
hipotecario, mandando al mismo 
tiempo poner su resolución en co- 
Qoeimieuto de dicho Juez por medio 
de oficio y remitír A esta superiori
dad compulsa de lo necesario de los 
autos de concurso para la resolu
ción de la competencia, de cuyo pro • 
vetdo apeló el concursado porque el 
Juzgado de Ecija no habla conti
nuado sosttoiendo la acumulación 
de la ejecución por el crédito hipo
tecario cuya alzada se admitió li
bremente y en ambos efectos.

Cuarto, Resultando que el Juz
gado de Ecija remitió la compulsa 
que mandó librar, y por el de ¿an 
Vicente se remitió también testi
monio de lo necesario, no haciéndo
lo de los autos originates ninguno 
de los dos Juzgados por que el de 
Eo^a loe necesitaba pera seguir 
sustanciando el concurso, y el ue óan 
Vicente de esta ciudad para conti
nuar la ejecución A coustcuuncid 
uei ciéuitu hipotecanu y pci&oüa- 
oas las partes se ha uiUu ai bbnur 
fiscal y busianctada la conip,;v.nua 
con arreglo a nerecnu.

Fameru. tcLsiueiaL.de que^icu* 
do ptelerenle a luda otra ia cues- 
- 'U ue competencia solamente st 
ua cusían Ciado la pendiente entre
-tt auzgauos ue Ecija y de ban 
VitLiam de esta ciudad, único punto

que debe ser resuelto en esta auto, 
dejando para cuando las partes lo 
prumuevau la sustaociaciou y re
solución de la apelación interpues
ta y admitida por el Juez da Ecija 
ai cousursado Don José Fernandez 
Padilla.

Segundo, Considerandoqueha- 
Hándose los autos ejecutivos de que 
se trata conclu eos para aenteacia 
antes de ser requerido de iuhibioiou 
el Juzgado de San Vicente de esta 
ciudad, circunstancia que Io exime 
de la acumulación al concurso co
mo lermínantemeníe lo previene el 
párrafo tercero de la regla veinte 
del artículo iresoieutos nueve de la 
ley sobre organización del poder ju
dicial.

Visto el arUcuio citado y el trez- 
cientos ochen ta y seis de la referida 
ley sobre orgauizaoion del poder 
judicial. Ileclaramus que et Juez 
competente para coaocer de los au
tos ejecutivos por el crédito escri
turario de seis mil pesetas es el de 
San Vicente de esta capital, po- 
niéndose esta resolución en su co
aocimiento y en el del Juez de Eci
ja por medio de copias certificadas 
de este auto, para que aquel siga 
conociendo coa arreglo A derecho 
en lo que se le declarase compe
tente. RemiiAusa iguales copias A 
los Gobernadores civiles de Isi 
cuatro provincias del distrito de 
esta Audiencia para su inserciou en 
loe respeeiivus ■Boletines oficia
les.»

Por este nuestro auto asi lo 
mandamos y firmamos-—Victor Lo
pez de Maria,- Joaé F. de Rodai.— 
Pedro Zavala.—Juan de Leyva.

Concuerda con su original A que 
me refiero,

1 para cumplir con lo manda* 
do pongo el presente en óeviUa »
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treinta de Octubfñ de mil ochocieo- 
to6 setente y seis.—Jaan da Leyva.

Núm. 1064.

Junta de Agricultura, In^ 
dustria y Comercio de la 

provincia de Córdoba.

Programa de la expo 6 ici ou viuico'a 
neciocal que ha de cetebrarse en 
Madrid el 1." de Abril de 1877 
cou arreglo ai Real decreto de 15 
de Setiembre de este ado.
Son materias admisibles en la 

exposicion:
, Sección primera.

Mostos, vinos, alcoholes, lico
res, cidras y cervezas.

Clase !.•—Mostos, madres, vi
nazas y caldos procedentes de todos 
los productos agrícolas.

Clase 2.*—Vinos de capa, pas
to, licorosos y generosos.

Clase 3.*—Mezclas,
Clase 4.*—Alcoholes secos, dul

cificados y perfumados.
Clase 5.'¡Licores de todas clases. 
Clase •.*—Mistelas.
Clase 7.‘—Vinagres de uva y de 

todas materias naturales ó artifl- 
oiales.

Sección segunda.
Máquinas, aparatos, artificios, 

heiramieulas y utensilios de todas 
clases.

Clase 8.*—Pisa-uvas, prensas, 
husillos, mondaderas, desgranado
ras, trituradoras de granito y oru
jo, calderas de cochura.

Clase 9.*—Bombas aspirantes, 
eapelentes y de trasiego, acróme- 
tioB é hidrómetros, destiladeras, 
aparatos pata tapar y destapar bo
tellas, Ventiladoras, caloríferos, 
alumbradores, refiaaderas, monte- 
cargas.

Clase 10.—Sistemas de entíva- 
cion, colocación é instalación de bo
degas y escaparates, envases para 
conservar, pipería, vasijería, pelle
jería, botillería, vaseras, vasos y 
copas, embalaje para trasportar.

Clase U.— Cobetas, embudos, 
cestas, tapones, cápsulas, cédulas 
de re lalación.

Ciase 12.—Productos naturales 
y químicos que se emplean en la 
labricacioa.

Sección tercera.
Consérvas vegetales ó animales.
Clase 13.- Kocurtidos cíe todas 

clsses; frutas conservadas en al
cohol, aguardiente ó licores; moa 
tos, mestilios uvales, calabazates, 
arrope, materias bxiraidas de los 
granillos, orujo y bagazos.

Sección cuarta.
Libros, folletos, planos, mode

los y dibujos. 
piase 14. Libros, folletos, opús*

culos, monografías, memorias, ma- 
Spas, planos, modelos, dibujos. )

Sección quinta.
j Clase 45.—Todos cuantos ensa-
1 res, Utensilios, objetos y medios 

que no se hallen especiñeadoa en 
este programa y coocurran á la fa
bricación, transformaciou, aplica
ción, puriñeacion y eoeservaeiou 
de los productos que hayan de ex- 
ponerse en el certámeo.

Madrid tB de Setiembre de 1876. 
—C. Toreno.

Advertencias que deben tener 
en cuenta los Alcaldes y Secretarios 
de Ayautamiento prra llenar las re
laciones que se refieren al progra
ma anterior y cayos modelos reci
birán oportunamente:

Los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, desdo el momento 
en que reciban el programa de la 
Exposición y las relaciones corres
pondientes, teniendo à la vista 
aquel y sin levantar mano, proce 
derán â llenar estas por las anota
ciones de loa registros, padrones de 
amillaramientos y demás antece
dentes, noticias y documentos exis
tentes en los municipios donde cons
tan los nombres de los individuos, 
las materias que producen y otros 
machos particulares conducentes 
ai objeto de que se trata. Para am
pliar y completar las noticias en lo 
que fuere necesario, se dirigirán 
también á tas personas á quienes 
deban hacerlo, procurando que : 
aquellos se anoten con la expre
sión, claridad y estension coave- 
oieotes. Reunidas las reiaoiones por 
hojas, se coseróo en un solo oua- 
derno las correspondieates A cada 
sección de las cinco del programa, 
remitióndolas todas dentro del pla
zo de 20 días señalado, al Goberna- 
dor de la provincia respectiva. ; 

Se tendrán muy en cueuta las 
prevenciones siguieotes:

Dentro de cada secoion se pro
cederá á llenar las relaciones indi
viduales pi r clase, sin contundir lo 
que á cada una eu especial perte
nezca, 01 pasar á oirá hasta dejar 
completamente evacuado lo que à 
la anterior corresponda.

Así pues, eu la Sección primera, 
despues del nombre del fabricante, 
se anotarán los jugos que elabore 
con relación á la clase primera, co
mo son mostos, madres, vinazas 
etc., especificando la procedencia ó 
el destino sino constituyere una 
elaboración especial con nombre de- 
termii ado que deba comprenderse 
en clase disUnia.

Clase segunda. Se distinguirán 
los vinos principiando por los pro- 
pismente así llamados, según sean 
de capa, pasto, licorosoe, genero
sos etc., añadiendo el color, la pro
cedencia etc. Seguirán luego los 

| vinos especiales ó de frutas^ espe- 

ciflcándolo por lós nombres de estas 
ó por el peculiar suyo.

Clase tercera. Sa expresarán 
los compouentes de las mezclas y 
el nombre del producto rosu ¡tinte, 
si lo tuviese determinado.

Clase cuarta. Los alcoholes y 
aguardientes se detallarán también 
según el grado, la preparación ó 
composición, el fruto ó producto de 
que se extraen, etc. etc.

Clase quinta. Se tendrán en

SECCION PRIMERA.

Nombre del fabricante.

Juan Melendez.

Productos comprendidos en la Sección.
Madres para la venta.
Vino de pasto tinto. 
Id. generoso blanco. 
Id, de naranja.
Id. de manzanas (cidra). 
Cerveza de Baviera.
Mezcla de.,., y de......
Aguardiente de... grados, 
lid, escardado.
Id. de remolacha.
Licor de menta.
Id, marraschino. 
Mistela.
Vinagre de vino.
Id. de corteza de plátano.
Agua de azahar.
Licor de clavillo.

Sección segunda. Eu la rela
ción numero 2 se ioscribiráo los 
fabricantes de aparatos, artificios, 
herramientas y utensilios com pren
didos en las clases 8.* hasta la 1'2 
inclusive del programa, por el ór- 
den en las mismas establecido, uña- 
diendo en el registro de los objetos 
de su fabricación, los sistemas á 
que pertenecen, la denominación 
ó calificativo especial en su caso, 
el objeto ó deetieo á que se apli
can, y fiemas detalles interesantes. 
La relación complementaria, ouma- 
roSservirá para espedficar cuales 
sean los producto» naturales y quí
micos que empleen los fabricautej de 
jugos en su elaboración, expresan
do su denominación, composición, 
aplicación y demás pormenores 
dignos de notar.

Sección tercera. Se distingni- 
rán dentro fie la clase las especies 
y variedades, principiando por los 
encurtidos, seguirán las frutas, in- 
dicándolas por su nombre, con el del 
liquido en que se conservan, luegg 
los mostos, mostillos, arropes y con
servas, y por último, las sastanclas 
es traídas de loe resid nos, dándolas 
à oonocer por su procedencia y por 
los nombres genérico y especial de 
la localidad.

Sección cuarta. En la relación 
número cuatro se comprenderáu: i 
primero, los ludividnos que hayan 
eacriiu y publicado libros, memo- | 
lias, folletos etc., que traten de cual
quiera de las materias compren
didas en el programa, determinan
do lo qae sea y loe particolaree que

cuenta las prevenciones anotadas en 
la clase segunda para los vinoa de 
frutas y en la clase cuarta.

Clase sexta. Obsérvesa lo re
ferido para las mezclas en la clase 
tercera.

Clase sétima. Se indicará ai son 
loa vinag res naturales ó artificiales, 
el fruto ó la materia de que provie
nen, si están ó nó refinados, y el 
nombr e especial, si lo tuvieren.

Ejemplo:

o frezcan ínteres: segando, los au
tores de mapas, planos, modelos, 
dibujos etc., añadiendo la especia
lidad á que estos se contraen, su 
objeto principal y aquellas obser
vaciones precisas que cora pie leo 
sa conocimiento.

Por último, en la sección quinta 
se comprenderán los objetos y 
medios à que se hace referencia en 
la clase décima quinta, no conte
nidos en las anteriores ni en las 
cuatro primeras reiaoiones circu
ladas, procurando anotarlos por 
Órden de secciones y clases, con 
precision y claridad.

Madrid 14 de Octubre de 4876. 
—El Director general presidente, 
Esteban Garrid o.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
loe señores Alcaldes da los pueblos 
de esta provincia y á ño de que 
tengan estas disposiciones el mas 
exacto com, limiento one vez reci
bidas las relaciones ó modelos á que 
se hace referencia en aquellas y 
que se circutaráu en breve.

Córdoba 8 de Noviembre de 
1876.—El Gobernador presidente, 
Agustín Salido.—El Secretario, 
Juan de Dios de la Puente.
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Kóa. 1049. 

Ferro-carriles de Madrid à Zaragoza y a Alicante.
Líneas de Madrid á Ciudad-Beal, Córdoba y Sevilla. 

Servicio de trenes desde 1.® de Noviembre de 1876. 

ASCENDENTES. 

[Conclusion,}

P ' ' Imente v hasta que laCtmpaóia de its ferro-carrilte de Sevilla á Jerez y Cádiz establezca un servicio de trenes mixtos directe a ew- 
«Ovilla’ con 108 de esta Ctffpsfli’t «o adnitiráo viajeros de 3.* claee en el tren correo túm 52, pero solo con destino á las estaciones

Í« Sí wí«ii¿ líneas de 8«»UlB-JMe«-tW« y lee de Utrera, Woroa y pfiuna, y en el tren correo núm, 21 loa que procedan de tas misma* lineas,

Distancias 
desde Sevilla.

ESTACIONES.

Trenes 1

Mix

Todas c

Llegada,

y 23. 

os.

lasos, 

rialida.

Tren núm 

Mix

Todas c

Llegada.

lero 81.

to.

lasos,

Salida,

Tren nún 

Corn 

!.• y 2. 

Llegada.

tero 21.

:o.

* clase.

Salida,

Tren núm

Corr
1.* y ?

Llegada.

ero 83.

eo.

* clase.

__Salida.

Kilómetro.

>
6

12
22 
86 
41

14

57
75
79
90

100 
109
116 
131 
143 
157
161 • 
166
175
188
199 
204 
210
223 
232 
237 
244
258 
267
277 
294
307 
817
334 
348

*
4 

ti
43
65

376 
399
425 
573

Sevilla. *■
El Empalme. 
La Riooonada. 
Brenes.
Tocina.
Guadajoz.

Guadajoz. 
Carmona.

Lora del Rio.' 
Peñaflor, 
Palma del Rio. 
Hornachuelos. 
Posadas, 
Almodóvar. 
Villarrubia. 
Córdoba, 
Alcolea.
Villafranca, 
El Carpio. 
Pedro Abad. 
Montoro.
Villa del Rio. 
Marmolejo.
Arjonilla, 
Ancújar.
Viliauaeva.
Espeluy. 
Menjibar, 
dabaiquiuto 
Baeza.
Linares.
Vilches.
Santa Elena.
Venta de Cárdenas. 
Almnradieh 
Santa Cruz.
Valdepeñas.

Ciudad-Real. 
Miguelturra, 
Almagro. 
Daimiel. 
Maozanarea.

Manzanares, 
Argamasilla, 
Alcázar.
Madrid. .^^^^_^_^_

6*37

6,56
7.17 
7,46
8, 8

0,10

Noche.

8,48 
9,38 
9,54

10,26 
10,50 
11,14 
11,37 

- 12, 4
1.11
1.41 

- 1,67
2,13
2,33 
2,59
3,30 
3,45
3,59 
4,35
4,56 
&. 9 
5,34 
6, 3 
6,42 
7,26 
8,38

' 9,26 
10, 6 
10,51 
11,28

» 

>
B
B

12,25
1,34
2,27 
8,49

Tarde.

6,26 
6,42 
6,57 
7,20
7,56
8,18

Noche.

6,30 
>

9, 3 
9.43

10, 4
10,31 
10,55
11,18 
11,38 
12,60
1,13
1,46 
2, 2 
2,15 
2,38
3, 4 
3.32 
3,47 
4, 9 
4,37 
4,57 
5,19 
5,36

• 6,13
6,52 
7,46 
8,44 
9,32

10, 7 
11. 1 
11,41

» 
»
*
» 
»

12,62
1,39
2,47

>

>
»
•

» 
>

»

»
>
»

' >

»
>
»
»
>
»
>
■
a

» 
»

• »
a
a

>
a
»
•

>
a

a

>
>

>
10,15
10,53
11,47
12,36

Tarde.

a 
>

» 
»
V 
> 
» 
a

> 
»

a 
» 
> 
>

> 
» 
>
>
a

a
a

a
»
a 

»
»
a 

> 
a

>
a

» 
»
a
« 
»
»

Meñana.

10, 6 
10,19
11, 8 
11,56 
»2,52

>

»
*

10* 8 

10,29 
10,43 
11, 5 
11,16

» 
»

11.39 
12, 9 
12,19 
12,37
12,53
1. 9
1.23

- 1,40
2,40
3, 3 
3,13
3,29 
3,48
4. 7 
4,32 
4,43 
4,56
5,26 
6,42
5,53 
6,25
6,48 
7, 9
7,42 
8,26
9, 2 
9,23
9,60 

10,17

> 
> 
a 
»
>

10,59 
11,48 
12,30
6. 5

Mañane.

10, » 
10,20 
10,30 
10,45
11, 7 
11,17

> 
>

11,44
12,11
12,21 
12,38
12,55

1.11 
1,24 
2,23 
2,41
3. 4 
3,18
3,30 
3,50
4,12 
4,33
4,44
5. 6 
5,27 
5,43
6,13 
6,26 
6,51
7,14
7,44
8,28 i
9, 31
9,24* 
9.55

10,19

» 
> 
»
> 
*

11,14
11,53

1.10
>

> 

>
> 
>

B

>
»
> 
»
B 
>

»
> 
>
> 
>

»
» 
>
> 
>
> 
•
B 
>
1
>
> 
>
B

>
8,54
9,20

10. * 
10,41

Noche.

•
6, 5

> 
» 
>
a 

a

>

• 
B

B 
a
B 

a

B 

» 
a 

> 
» 
a 

»
B 
B
■ 
> 
>
B 

» 
> 
> 
a 

» 
a 
> 
> 
> 
> 
» 
»

Noche.

8,45 
8,56 
9,28

10, 6 
11,14

> 
> 
»
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njM
Núm. 1044.

Juzgado de primera 
Ï Í 

ins • ¡
tancia de! distrito de la iz> 
quieraa de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentin da Santiago Faen- 
. les, Jue2 de primera inetanoia 

del distrito de la izqnierda de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos de 

concurso ó cesión de bienes hecha 
por Don José Aute ; Hacer* de este 
domicilio* y prcyecto de ccuvenio 
presentado por el mitmo, se ha he
cho por los acreedores en la junta 
Celebiaoa el diez y ocho de Agosto 
último el arr eglo y acuerdo ei- 
guionte: "

Se acordó adjad¡carie á la seño
ra espesa del concursado tes bienes 
de citado concurso con la obligácion 
precisa de pagar desde luego todas 
las costas raupadas, reintegro del 
papel sellado y las qoe eje originen 
hasta el íntegro pago y ultimación 
del ef pediente.

Que queden los bienes en poder 
del depcsiiarío hasta qug el con ve* 
ni o se legitime y cumpla;

Que una vez aprobado dicho 
convenio se Ip hará efectivo el abo
no del reintegro del pe pel y las cos
tas, y no íiécdolo se podrá ejercitar 
la vla de apremio contra la tercera 
parte de ta Fábrica de Vistaalegre 
y demás bienes del concurso hasta 
la completa realización y pago.

Que ¿e inscriba en el Hegis* 
tro de la propiedad la adjudicación 
de la dicha tercera parte de predio 
con la especial afección de la Indi- 
esde solvencia por todo el valor de 
la referida parte de finca.

Se acordd y aceptó como legiU' .' 
mo el ciédito de líes mil setecientos 1 
ciucoenta reales á favor de Don 
Ántdeio Celestino Amor* vecino de 
Pozoblanco.

Se convino ep que habiendo fa
llecido uno de los Síndicos que lo 
eta Don Juan Jesó Barrios* por si la 
reptesentauon de este se hacia ne- 
cet-aria* secesigLó para dicho car- 
ge a lío Jue San<hez Campins* 
que pi tsente aceptó el cargo.

En tuya vntud y para que lle- 
gce á tcnccimiento de los acreedo- 
ns que no ccncuiiietoo á oicba 
jOnlá J ptegen inpogoar este 
acoeido dcotio de loe veinte oiaa ^ 
siguientes ai de la lecha, según la 
Ley* he mandado publicatio por 
medio del presente, 

liado en tórdeba ¿ veinte y 
cuaiio de Cctubie de mil ceLttien- 
tcs fttenla y seis,^Valentín de 
hantiego 1 otníes —El ti en baño, 
Federico Huarte.

Núm.943, 
Juzgado de primera Ius* 

tanda de Lucena.
Don Juan Jose de Leon y Romero, 

Juez municipal y accidental de 
primera instancia de esta ciudad 
de Lacena* por indisposición del 
propietario etc.

Hago saber: qne en este Juz- 
gadode mi interino cargo, en el 
año pasado de mil ecbocientos se
tenta y uno y por el oficio del ac
tuario* se siguió espediente por 
parte de Don Sebastian Prieto y 
Gimenez, vecino de la villa de En
cinas Reales de este distrito, en so
licitud de que á sus hijas Doña Ma
ria del Rosario, Toña Joaquina y 
Doña Rosa Prieto y García, se les 
decia’ase herederas abintestato de 
en madre Doña María de los. Dolo
res Garcia y Albiach, enya deda- 
cion recayó por auto de diez y sie- 
te.de Junio de dicho año, y habién- 
dóse reproducido por la misma par
te el indiusdo espediente* .preten
diendo la ratificación de espresada 
declaración, he acordado se convo
que á todas las personas que se 
consideren eco derecho á heredar 
a la Delia María de los Doiure# 
Garcia y Albiach, para que dentro 
del término de treinta días conta
dos desee la inserción del presente 
en el tBoletin oficial» de esta pro
vincia, coruparezcan á deducirlo.

Dado en la ciudad de Lucena á 
ca torce de Octubre de mil ochucien- 
ÍQB setenta y seis.- Juan José de 
León.—For mandado de su seño
ría, Pedro de Blancas Molero.

AÚLACIUS.
SEOGNLO DEL Grillo DE SE- 

MEMAEbü.
£1 dia 14 del aies actualá las 11 

de la manana se subastará en pú
blica ncitacicn en el cuartel de la 
Trinidad que ocupa la Hemoota en 
esta capital, un caballo semental 
de edad de ti anos may a pro pósito 
para toda clase oe trabajo,

£1 Jele del Detall, Gabriel Brio- 
nes, 3—4

iDleresaLle.
En la libieiia del «Diario de 

Cóidoba» se euccntraián las si
guientes tiras de D. Eusebio Frei
se Kabasó:

■ litnluario de la Administra
ción m LLiti|al* cen atdeio y Idr- 
muiatus leía tecos its adosyser- 
vitios à que son 'llamados loa Alcal
des. A^untámientos, BedreUnoa, 
Juntas iccafea y maestros de Ins- 
tiucotn pitmana. rie publica por 
cuadernotí de ¿Oh páginas en 4.“ a 
2 pebetai 00 céntimos.

te ha lepaitido hasta el 5.* 
cuadtioo.

«Cuja de ^apremies» por débito- 
06 ccitnbnucuts* piopios, arbis 
tiles y pósitos, 2 pesetas.,

«Gula ce Ib (.iLiiilucicn de in 
muebles,» cultivo y ganadena- 
coo tdimmaxiob etc,, J pesetas.

•Ubid practica oe la coutribu- 
cion uo industria y etmeruo.» Bo 
ff^ 1 ÿes^Uf

OBRAS PUBLICADAS « 
recientemeote.—Guia de consumos. 
— (6.‘ adición.)—Obra completíéi- 
ma publicada en Jonio de este año 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim 
instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
— Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra- 
mienio de peritoa repartidores; de 
excuses pera dejar de serio; de car
tillas evaluatorlas; de amiUara- 
mientoe; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de redatLacioues de 
agravio por exceso de cupo señala
do a uu Ayuntamiento; idem á un 
particular por ia Junta pericial; de 
redatuaciou de un pueblo solicitan
do, rebaja de contribucioa por cala
midad pública en la cosetha gene
ral del término; idem de varios 
con tri buy enteja pur la misma causa 
en sus heredades; itemostracionés 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vígentódel ramo* inclusos 
lo» arlicuius 0.", 9.’ y 2* de la Ley 
.de 21 de Julio ue 4s76; el novísi
mo connato celebrado entre ol Mi
nisterio de Hacienda y el Banco ne 
España; la Real órnen de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente* 
multitud de observaciones* citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.-*¿>u 
precio tres pesetas.

GUUPHAtTIGA 
de la cuntí ibueiou de 
indutitria y couicrcio.— 
^u precio una peseta.

ARTICULOS DE ^PRIMERA NE- 
cesidad* guministros, tag ajes y 
alojamientos.—hu precio una pese

tas tu cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia diamática original en cual 
tro actos y en veteo.—Su precio 

dos pesetas.

Todos los pedidos se dirigirán á 
D. José Fernandezy Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunte- 
míento'de Dadrid; y al hacerios se 
acompañaián, además de su im
pone, 5Ü centimes de peseta de ex
ceso para quo puedan certihearee , 
los envíes.

Tambien podrán adquiriree en 
las capitales dé casi todas Íaff {lo- ■ 
viñetas de España* pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
BUtuento de los preoioe señaladsa.

A los Secrclaí iüS
DE 

Ayuntâimento.
KeparUmiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la idrmat^aoa de la 
Matricula de subsidio y 
Eepartimienlo por ter
ritorial, con €1 aumento 
del lauto por ciento pa
ra Moni ^ipaies y con ar
reglo p los últimos tao- 
delos* se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y j)»ii Fer
nando 54.

A los óecrelarios de 
Ayuniamieulo.

Pliegos esladoo para 
la tonnacion uei amibas 
mieulo y reparlimienltis, 
presup a estos * estados 
com parati vus, cuentas 
de Âicalüia y Deposita
ría* relaciones y ioda 
clase de impresos para 
las o lici uns municipales* 
be hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 8. Fernand > 54 y 
Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beutfleeu- 
cia paiiicuiar.—luatrucoion para 
61 ejercicio del Frotectorado en la 
benthcencía particular de 30 da 
Diciembre de islJ, anotada por 
D. heimin Hernández Iglesias, Je
le de la riecciee aei ramo en el Mi- 
nisienu de la Gubernaciou. Gbia 
hoy mas iiece»aiia per haberse 
ubUoi mado los servicio» ue Bene- 
ficeneia general y particular.

i¿ rtiucs en áiadrid y 13 en 
pío Viñeta» tranco de porte*

Los peoidos se uirigirau à lesti- 
bituaa ue A. ue tan Dariiu, huer ta 
uei ùoi* 0; C. haiby' Eaïuiere, Bia
za 0611 tineipe Afionio, 6* Migte 
Gusano, Frectado», h; AHonsO 
Duran, Carreta ue ^an Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía Je laFarads 
lb, 3.", Madrid,

Im J H ma cet t lAhlU DE IVhhGbA
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